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Muy feo, pero todo es relati-
vo, porque era hermoso al 
lado de su hermano, que 

era de una fealdad que daba miedo”. 
Además de Casanova, también el bió-
grafo de Carlos III, el conde de Fernán 
Núñez, comentó que “la magnitud de 
su nariz ofrecía a la primera vista un 
rostro muy feo, pero pasada esa im-
presión, sucedía la primera sorpresa 
aún mayor, que era la de hallar en el 
mismo semblante que quiso espan-
tarnos una bondad, un atractivo y 
una gracia que inspiraban amor y 
confianza”. 

Este perfil arquetípico del rey —feo 
pero bueno— parece haber condicio-
nado las distintas interpretaciones 
que sobre su reinado se han hecho. 
Décadas atrás tuvo cierto empuje 
una historiografía borbonófoba 
—encabezada por Josep Fontana y el 
equipo Madrid—, que calificaba el 
reformismo carlotercista como un 
firme defensor de las estructuras 
del Antiguo Régimen. El rey nunca 
apostó por el cambio del sistema, en 
todo caso abogó por la continuidad 
del absolutismo y de la preeminen-
cia de los privilegiados con ciertos 
arreglos cosméticos. Los episodios 
revolucionarios posteriores pondrían 
al descubierto el fracaso de esa tímida 
y limitada política reformista.

Las conmemoraciones del bi-
centenario de la muerte del rey en 
1988, organizadas desde el gobierno 
socialista, reforzaron la interpreta-
ción borbonólatra que, con matices 
menos ideologizados, continua vi-
gente hasta la actualidad. El maestro 
de tantos historiadores y profesores 
andaluces, Carlos Álvarez Santaló, 
escribió por aquellas fechas que el 
reinado de Carlos III constituyó uno 
de los más sólidos de la historia de la 
España moderna, sobre todo en la re-
lación coste-resultado. Y puntualizó: 
“Carlos III fue un ejecutivo prudente, 
hábil y honrado; pero sobre todo fue 

un reformador serio que supo elegir 
un equipo de ministros capaz”. 

En los últimos años, los historia-
dores han desplazado ese interés por 
el rey hacia el interés por sus minis-
tros. Sin duda, una de las caracterís-
ticas del reformismo borbónico fue la 
enorme valía de sus colaboradores, 
una suerte de clase política que hoy 
en día causa cierta admiración. In-
cluso más, allí donde la Universidad 
era incapaz de abrirse a una modera-
da renovación, surgieron tertulias y 
reuniones, “vanguardias sociales”, 
como las estudiadas por Aguilar Piñal 
en su magnífica La Sevilla de Olavide, 
publicada hace ahora cincuenta 
años: “Nobles y eclesiásticos, amigos 
y colaboradores, se sientan a su mesa 
y discuten sin cesar temas profanos 
y sagrados, filosóficos y teológicos, 
literarios y científicos en general”.

El inicio del proceso inquisitorial a 
Olavide en 1775 puso en evidencia la 
credibilidad y fortaleza de esos cam-
bios que se habían iniciado. El refor-
mismo carlotercista dejó a la vista de 
todos las murallas que los defensores 
a ultranza del Antiguo Régimen no 
estaban dispuestos a derribar. 

Es cierto que el empuje ilustrado 
de los colaboradores del monarca 
tropezó con los poderes y grupos más 
reaccionarios, y que el rey tampoco 
lo impidió. Fue una paradoja, porque 
frente a la poderosa Iglesia y la reani-
mada Inquisición, también habían 
fracasado las aspiraciones absolutis-
tas del rey y sus ministros capaces, 
imprescindibles en aquel contexto 
para llevar a cabo los cambios desde 
arriba. A fin de cuentas, el perfil del 
reformismo con Carlos III fue como la 
descripción adversativa de su físico y 
su personalidad: feo pero bueno.

Carlos III: el rey feo 
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D  O  S  I  E  R

La Andalucía posible
El reformismo de Carlos III

l reinado de Carlos III 
(1759-1788) represen-
ta, por un lado, la 
continuación de la 
política iniciada en 
tiempos de su padre 

Felipe V (1701-1746) y, por otro, la intensifi-
cación del reformismo ilustrado del siglo. 
La actuación de los monarcas potenció la 
vertiente oficial de la corriente reformista, 
pero las iniciativas no sólo procedieron de 
la corte y el gobierno de Madrid, sino que se 
propagaron como un movimiento espon-
táneo que circuló por todas las provincias 
de la Monarquía, incluyendo las Indias, 
los territorios de Ultramar. De ese modo, 
y aunque la capital se atrajo a una serie de 
talentos procedentes de toda la geografía 
española (e hispanoamericana), las regio-
nes conocieron versiones propias y diferen-
ciadas del reformismo de tiempos de Carlos 
III, de cuyo nacimiento se conmemora el 
tercer centenario.

De esta forma, los grandes aconteci-
mientos del reinado encontraron ecos par-
ticulares en Andalucía, que además fue 
escenario de procesos que le fueron exclu-
sivos. En el primer caso, hay que señalar 
las repercusiones de la expulsión de los 
jesuitas, una medida derivada del famoso 
motín contra Esquilache (marzo 1766), que 
significó el extrañamiento de la Compañía 
de Jesús (febrero 1767), es decir, la expulsión 
de sus miembros de todos los dominios de 
la Corona española, y por tanto también 
de los reinos de Andalucía. En este caso, 
las consecuencias fueron muy graves en 
varios campos, pero especialmente en el 
educativo, bastando señalar como muestra 
el abandono forzoso de sus 28 colegios, re-
partidos por toda la región.

Igualmente, como otra de las respuestas 
al citado motín contra Esquilache (uno de 
los hechos centrales del reinado), Carlos III 
procedió a la reforma municipal de 1766, 
que creó los cargos populares y electivos del 
diputado del común (encargado de la ad-

ministración de los abastos públicos) y del 
síndico personero (responsable de la defen-
sa de los vecinos frente a los posibles abu-
sos de los corregidores y demás autoridades 
locales) —aunque ambos magistrados tro-
pezaron con la hostilidad y el menosprecio 
de las oligarquías tradicionalmente usu-
fructuarias de las regidurías vitalicias— y, 
finalmente, tras la división de las ciudades 
más populosas en cuarteles y barrios, tam-
bién los alcaldes de barrio, igualmente de 
extracción popular y encargados de la vi-
gilancia de sus correspondientes distritos.

Específico de Andalucía fue el mayor 
esfuerzo de repoblación llevado a cabo du-
rante el siglo. La creación de las “nuevas po-
blaciones de Sierra Morena y del camino de 
Andalucía” fue un proyecto de colonización 
agraria ideal para demostrar la eficacia de 
una explotación libre de los estorbos tradi-
cionales, al tiempo que cumplía con su pri-
mitivo objetivo de ofrecer puntos de acogi-
da a los viajeros que cruzaban los desiertos 
existentes entre Sierra Morena y Sevilla, 
donde sólo Córdoba y Écija garantizaban 
albergue seguro. La operación consiguió 
atraer a una serie de colonos de la Europa 
católica (singularmente alemanes) y de al-
gunas regiones peninsulares, que se repar-
tieron lotes de tierras y dieron vida a una 
serie de nuevos pueblos y aldeas que han 
permanecido activos hasta nuestros días.

También la política comercial de Carlos 
III tuvo una repercusión singular sobre An-
dalucía. Bajo la idea general de una nece-
saria liberalización de los intercambios, el 
gobierno de Madrid promulgó dos decretos 
que rompían el tradicional monopolio que 
con respecto a América venía ejerciendo 
desde 1717 la ciudad de Cádiz. Así, si el Re-
glamento de Comercio Libre de Barlovento 
(octubre 1765) abría diversos espacios ame-
ricanos a nueve puertos españoles (entre 
ellos los andaluces de Málaga y Sevilla, 
además naturalmente del propio puerto de 
Cádiz), el Reglamento de Libre Comercio 
de octubre de 1778 incorporó nuevas áreas 

americanas (y un nuevo puerto andaluz, el 
de Almería, que pese a ello no ejerció nun-
ca su privilegio), por más que gracias a su 
ventaja inicial Cádiz pudo mantener bajo 
su control la mayor parte del tráfico ultra-
marino. 

Para terminar este capítulo hay que seña-
lar el giro copernicano dado al comercio con 
Asia, ya que aquí, frente al monopolio del 
Galeón de Manila (es decir, la ruta Manila-
Acapulco), Carlos III se decidió a autorizar 
el comercio directo entre Cádiz y las Filipi-
nas, primero mediante el armamento de 
catorce buques de la Armada y, más tarde, 
con la concesión de dicho tráfico a diversas 
sociedades (Compañía de los Cinco Gremios 
Mayores de Madrid y Compañía de Llano y 
San Ginés de Cádiz) y, sobre todo, a la Real 
Compañía de Filipinas, erigida en 1785.

Finalmente, la Ilustración tuvo su par-
ticular versión en Andalucía, que expe-
rimentó sin duda el espíritu reformista e 
ilustrado de la época de Carlos III y supo 
interpretarlo a su manera. Para demos-
trarlo ahí están los logros de las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, las inicia-
tivas a favor de la reforma universitaria, el 
despliegue de las tertulias, de los salones o 
de los cafés (en el ámbito de la nueva socia-
bilidad), la obra de difusión llevada a cabo 
por las academias, el teatro o la prensa pe-
riódica, el aumento de las bibliotecas y las 
librerías y la significación de la producción 
erudita y literaria y, en menor medida, de 
las artes plásticas o musicales. 

Y también habría que subrayar que las 
Luces no sólo se difundieron por las gran-
des ciudades, sino que llegaron a alcanzar 
a todos los rincones de la geografía andalu-
za, como están probando día a día los cada 
vez más numerosos estudios locales intere-
sados en poner de relieve la extensión del 
fenómeno entre las minorías intelectuales 
que se atrevían a presentar heroica batalla 
frente a la resistencia encarnizada de los 
núcleos más conservadores de las distintas 
poblaciones. n

E
COORDINADO POR: CARLOS MARTÍNEZ SHAW

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA / REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

AH
OCT
2016

6


